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REGLAMENTO ORGANICO 
DE LA 

-OIRECCION GENERAL DE CARABINEROS 
N.º 2 

....... 
Ministerio del Interior .-N9 1133.-Santiago, 8 de marzo ele 

1939.-S. E. el Presidente de la República decretó hoy lo que sigue: 
Vistos estos antecedentes; atendido los informes de la Contra

loría General de la República y de la Dirección General de Carabi
neros, DECRETO: 

Apruébase el siguiente Reglamento Orgánico de la Dirección 
Gu1eral ele Carabiner1>s, N9 2. 

TI'.l'ULO I 

Organización de l a Dirección General 

Artículo 19-La Jefatura Superior ele Carabineros de Chile co
nesponelc a la Dirección General, la cual constará de una Sub-Di
rección, como organismo cooperador de sus labores de control su
perior y fiscalización de los servicios, de su respectiva Ayudantía y 
de la~ siguiente, Reparticiones: Secretaría, Auditoría General, De
partamento del Personal, Der,artamcnto de Orden y Seguridad, De
partamento \dministrativo, Departamento de Sanidad, Departamento 
de Armamento y :\funiciones, Departamento de Remonta, .\,!minis
tración de Caja . 
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1'11'ULO II 

La Secretaría 

Art. 2~-I.a Secretaría tendrá a su cargo lo relacionado con la 
diqnbución ) control de la documentación o0íicial que se tramite 
por la Din·cdón, le estarán •uhordinadns la Oficina de Partes y el 
\rchivo y c,pccíficamcnte tendrá laS' ,iguientes obligaciones: 

a) Estudiar y proponer al Director General las resolucione, que 
,Iehan recaa en los a<untos r¡ue no c<t:m c<pecialmente asignados 
al e,tudio y conocimiento de determinado lJqiartamento; 

b) Ser el órgano de comunicación o contacto de la Dirección 
rnn el ~lini<trrio del Interior para la tramitación de decreto,, pro
yectoS' elt• ley o n:solucinnes tic otro orden que se refieran a lo~ 
servicios de Carabinero~; 

c) Dar las cor ias autorizadas ele documentos oficiales que or
dene la Dirección. 

Art. 3•-Para el ré1úmen interno de la Dirección General, la 
Secretaría ten,lrá el carácter de Departamento, v la Oficina ele Pa1 • 
te, y el ,\rch1vo, el de S~ccione,. 

La Oficina de Partea 

Art. l9-.\ la Oficina de Partes corresr,onde: 
a) Rrcibir la correspondencia oficial destinada a la Dirección. 

anotarla en Jo!; lihr0s o regi,tros c,pctiales v entregarla, hajo re
ciho, al Departamento c-orre,¡,ondiente; 

b) 1 kspachar la rorrespondenc-ia oficial d1· la Dirl·cción y la< 
,·ncomicnda, o paquctcs postale, del mismn carácter, hajo 1·ecilw 
de correo o <le mano, previa anotac-ión ele ella en los libros 0 re 
gi,tros respecti\•ns y en seguida rle tlarll' el 11í11nero de orden que 
corresponda; 

c) \tender al público durante el tiempo ¡¡ue ,cñale el horario 
~eneral de tral ajo para las oficinas ¡.úhlicas o en la forma r¡ue <l1,
pc1t1ga la Dirección Gen1 ral. 

Art. 5?-Xo se tramitará ninl.((m clqcurnento n expeeliente sin 
que previamente la Oficina de Partes le coloque d timbre de cargo 
y lo íngn•se e,, t'I Jihro respectivo. 

El Departamento o Sección ºque ac,itlentalmrntc recibiera un 
documrnto - solicitucl, carta. telegrama - c¡ue deba tener tram1-
ta.·ión, •e ah,ten•lrá de a<loptar resolución respecto, de él, mientra, 
no se cumpla ron aquel rer¡uisito. 

Art. 69-Lt Oficina de Partes recibirá correspondencia de lo, 
I J ¡,artamcntos ha,ta la, 16 horas desde el ]une<;' al viernes y hasta 
las 10.30 horas lo, día, sábados, salvo que se trate de documento, 
urgente . lo<: rnales deberá rL"cihirlos a rnalquiera hora de ofi,ina. 

El Archivo 

\rt. 7?-Corrc,pomkrá al Archivo: 
a) Recibir y conservar, cnlenadamente y con su respectho in 

dice, la documentación lt' la, <lí\·ersas Rer,articiones ele la Dire -
c1ón, de conformidad con el l{ci;:laml'nto de Documentación y Ar
cllÍ\O; 



h) l.levar al día d Archivo de las Listas de Revista de Comi
sario del Pcr,onnl, por l'nidades o Re¡;artic1oncs; 

e) Extender lo, certificado, de ervic10s que ,e soliciten a la 
lJirección, firmados por el Jefe del Archivo y con el \'9 n~ del Sub
Director. 

Art. 89-Los Dc1,arta111cntos y Secciones mankndrún en su 
poder su re,pectiva documentación por el término de un año, pa
~ado el cual la enviarán al Archivo. 

'l'ITULO 111 

La Auditoría General 

Art. 9'1~La \ud1toría Gt"neral de Carabineros, constará de la~ 
siguientes Seccione,: 

l' Sección Jurídica, que kndrá a su cargo la a,e,oría de la Di· 
re.-c1ón tn todos I is asunto:, dt· carácter legal o aclmini,trativo en 
que fuera nccesari<J oir su opinión y l'I control suprrior de la de
Íl-nsa del p(;rsonal ank los trihunales 111ilitan·s. 

2' Sección Pensiones, a cuyo rargo estará: . 
a) l,a tramitación e informe de lo, expediente~ de rettro y 111011 

tcJ1Ío; 
h) La liquidación de las pcnsio11es de rcttro y montcp:o y de 

la, modificaciones que ele ellas se soliciten; 
e) La tramitación ele los cxpt:die11tt·s de abc,no de años de ser 

vicios y demás rcco1111,t·nsa, que •e an1erclcn al personal ¡ or kye, 
o r('glamcntos. 

Art. 10.-En cuanto ,ea ¡)()sible, e tas Secciones estarán a car• 
go de empleados que tengan título de ahogarlo o que hayan rnrsado 
5• año de derecho. 

TITULO IV 

Departamento del Peraonal , 

• Art. 11.-Tenclrá a su cargo d estudio de todo lo relacionado 
con la reincorporación, a,ccnsos, destinaciones, calificacione, del 
personal ele Jefes, Oficiales, Suboficiales, tropa, asimilados y em
pleados civiles de nomhramicnto supremo o a contrata; de los per
mi<os para contraer matrimonio que soliciten los Oficialr,; de la 
tramitación de los asuntos de justicia y disciplina, que no sean de 
la competencia de los organismos especiales qu<· el Código de Ju,
ti, ,a Militar designa . 

Para las destinaciones v traslados del personal d<· Aduanas, st• 
¡ edirá informe al Departan"íento de Orden y Seguridad. 

Art. 12.-EI Dep-artamento del Personal tendrá las siguiente<; 
!-ecciones : 

I• Sección Personal de Nombramiento Supremo (P, I) <¡lle ten-
1lrá a su cargo: 

a) J.as destinaciones de Jefes, Ofic-ialcS', Asimilados )' personal 
,1\'II de nombramiento <uprlmo; 

h) La tramitación de permutas, permisos, a•censos, rcincorpn
raciones y retiros sin pensión; 
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e) El 0101 gamíl'llto úc certificados por cambio de guan 11c1on1 

¡,ara los dcctos de la concesión de pasajes y fletes reglamen tar io,; 
<l) La recepción (previa la anotación general) , ordenación y ar

chivo <le las calificaciones e informes de calificaciones, sumanos y 
todo otro antecedente sobre el desempeiío, conducta y destinacio
nes o censuras de Oficiales y demás empicados clt: nombramienttl 
supremo; 

e) La confeccióu de las listas de califiraciones; 
g) El archivo secreto del personal ; 
h) La elaboración anual del Es'Calafón de Oficiales y ,emplea

dos civiles, con arreglo a las resoluciones superiores o reglamen
tarias; 

i) La tramitación de solicitudes de pc:rmi,o para contraer ma
trimonio que presenten los empleados de nombramiento supremo; 

j) Llevar al día los Libros de Vida de los Jefes, Oficiales, asi
milados y empleados civiles de nombramiento supremo. 

2' Sección PeraonaJ a Contrata ( P 2) , que tendrá a su cargo: 
a) El control de las Listas de Revista de Comisario y el de las 

ciestinaciones y ascensos del personal a con trata; 
b) Tramitar las permutas, ascensos y reincorporaciones de Es

cribientes y demás personal ele tropa y las hajas y reconsideracio
nes de licenciamiento de lo, mismos ; 

e) Tramitar pasaportes ele comisiones y licencias de ¡;ermi,o,; 
el) Llevar carpetas del personal de Escrihientes y demá~ per

~onal a contrata de la Dirección, y de hojas de srrvicíos, contrata
ción y renovación de compromisos del personal citado; 

e) El archivo de surnarios administrativos, por Prefecturas; 
f) Llc\·ar el Escalafón de los Alféreces y Sargentos los. y Es

cribientes en la misma forma que el Escalafón ele Oficiales y per
sonal de nombramiento supremo; 

g) Llevar al día los libros de vida de los ·\lféreces, Sargentos 
los. y Escribientes . 

h) Confeccionar las hojas de vida que ·solicite el personal a con-
1 rata de la Dirección, en sc-rvicio activo o en retiro; 

i) Expedir las licencias respectivas, al tiempo de darse de baja 
a un empleado a contrata rlc la Dirección; 

j) Fiscalizar los movimientos de ascensos. traslado,, bajas y 
rLincorporaciones de todo el r,ersonai de tropa y empicados a con
trata, por medio del sistema Kardex y tarjeteros. 

El Kardex contendrá los siguiente, datos: 

19 Fecha de nacimiento; 
29 Lugar de nacimiento; 
39 Xombre cid padre; 
4 Nombre de la madre; 
5• Estado civil; 
69 Número de hijos; 
7• Nombre de la esposa; 
89 Número de la ficha dactiloscópica; 
9'1 Fecha ele ingreso al servicio; 

10. Empleo tn que ingresó; 
11. Unidad en que presta suS' servicios; y 
12. Otros elatos personales, 

k) Arcl1i,·ar por Prefectura y por separado, las papeleta~ de 
alta, r bajas del ¡,er~onal a contrata; 



}) Estudiar y proponer re~oluc1ones de los reclamos del mismo 
¡,cr,onal, después de terminada la intervención que corresponda a 
la, J cfatura, re,pectl\ a,; 

11) Atender la contratación de Carabinero;' y <u. cncuadram1c11to 
en las distintas Unidades, en lo, casos e~pec1ale, d1,r,uesto , ¡,or el 
Director. 

"3·' Sección, Bienestar Social.- Tcndra a su cargo la atención 
del personal, en cuanto al estudio y solución de sus ¡;rob'.cma, dt· 
vida privada, en r~lación con su bienestar en la lnstttuc10n, como 
ser: situación económica, mejoramiento moral y material de lo , 
hogares, regularización de matrimonios, educación <le los hijos, for
mación de colonias ºde Ye:ano, hogares infantiles'. rop_e,ros drl_ l}Íiio. 

Un reglamento especial, aprobado por la D1recc1on, reg1ra la, 
materias que podrá comprender el programa de acción de este or
ganismo y las obligaciones que deberán desempeñar los funciona
r ios que formen parte de esta Sección. 

T!TULO V 

,, 
Departamento de Orde n y S eguridad 

D S. N.• 
M9:;, <le 
21-\ 11 Y39 .. 

Art. 13.-Tendrá a su cargo el estudio de todo lo relacionado 
c0n la reglamentación del servicio, la distribución y dotación de las 
l '.nidades y la imtrucción del personal en todas sus formas y ca
ti:~orías . 

Artículo 14.-El Departamento de Orden y Seguridad ten<lr(1 D/S. ;-; • 
las siguientes Secciones: ~611;, rlo 

t• Sección (0. S . 1) Organización. A esta Sección corres¡,011- ~4.y¡ 930 
dcrá el estudio y atención de las siguientes materias: 

a) Dotación y distribución de plazas de los diferentes Se::rvic10, 
y Unidades de la Institución; 

b) Instalación y sur,resi6n de l;nidacles; 
c) Control de la "lanta de la !n,tituci6n y dotaciones de las 

l'nidades conforme al Reglamen to de dbtribuci6n y de los estado, 
numéricos de fuerza; 

el) La atención de la correspondencia oficial que se tramite por 
intermedio del Departamento de Orden y Seguridad y que, por Sil 

carácter y contenido, no corresponda sil intervención a las demás 
Secciones del Departamento; y 

e) La redacción de Ordene, Generale, y Circulares relativas 
a los servicios, siempre que no correspondan a materias encomen
dadas· a las demás Secciones. 

2• Sección (O . S . Z) Aduanaa. E l Jefe de esta Sección será el 
ronclucto o elemento de enlace entre la Superintendencia de Adua
nas y la Dirección General de Carabineros, por intermedio del Jefe 
del Departamento de Orden y Seguridad . 

Sus obligaciones serán las siguientes: 
a) Inspeccionar r,ersonalmente todos los servicios de Carabine

ros de Aduanas del pais, tomando en cada caso contacto con los 
Jefes de Aduanas y con los respectivos de Carabineros, según las 
Unidades que inspeccione, a fin de corregir los errores y mejorar 
los servicios de vigilancia policial, conforme al Reglamento N~ 6; 

h) Resolver en cada caso los cambios o traslados del personal 
de tro¡ a, previo acuerdo con los Jefes' de Aduanas y Carabineros, 
de los cuales dependan los af1:ctados. Los cambios de Oficiales se 



efectuaran c n autoru.ación d,• la D irección General de Carabi 
ncro ; 

e) P1opo11er a la Dirección General, de acuerdo con la Super
i11tcmlc11cía de Aduanas, las directivas y las demás disposiciones 
tendientes a instruir al personal para su mejor dc~unpeíío, confor
me con las modalidades o circunstancias es¡:,cciales ck Unidad o sec
tor de vigilancia correspondientes; y 

d) Informar, al término de cada visita inspecttva, al J efe del 
Departamento, acerca de la marcha de los scrvic10, a su cargo. 

3' Sección (O. S . 3) Imprenta. Le corre,-;pondcrá la adminis
tración de )a Imprenta de Carabinero, y es))ecíficamcntc tendrá la, 
siguientes obligaciones: 

a) Atender la publicación del Boletín Oficial y la l~aceta de 
Carabineros; 

b) ?.lantener al día y en perfecto orden el archivo de los do
cumentos originales que se publiquen en el Boletín Oficial; 

c) Llevar las cuenta~ de )os fondos de suscri1>ciones del Bole
tín Oficial, de la Gaceta, de la venta de folletos de Reglamentos ~ 
demás servicios de la Imprenta; 

d) Procurar el correcto funcionamiento de la Imprenta, a fin 
de mantenerla, w lo posible. independiente de gastos fiscales. 

La Admini I ración de Caja <le la Dirección General de Carabi
nero,. a<lmin,,trara los fondos de la referida fmr,rcnta. 

4• Sección (0 . S . 4) Reglamentación e Instrucción. ],e corres• 
ponderá el c, ,nocnmento <le las si¡rnientes materia,: 

a) Estudio y redacción <le los Reglamt•ntos de la Institución ) 
di1 ecti,,., complementarias; 

I,) Redacción de las directivas ¡,ara la instrucción <lel personal 
tic lo, diferentes servicio,; 

e) Estudio <le los temas <le invierno y conferencias de los Ofi
ciales, que deba conocer la Dirección General; 

d) Control <le la emeííanza primaria del per,onal; 
e) Estudio y redacción de la, Ordenes, Circulare, y directiva, 

para hacer más expedita y eficiente la instrucción al personal y la 
aplicación de las tlispo~iciones superiores; 

f) Revi,ión de los pro!rramas de instrucción c¡ue cnvien la$ Uni
dades a la Dirección (,cneral para su conocimiento y resolución; y 

g) Emitir los informes correspondientes a las consultas qlll: 
formulen las Je fa tura,, dt· Rcr;articiones o ele Unidades, referente, 
a interpretación o aplicación de las <lis¡,osicioncs reglamentarias o 
la, <l1cta<las r,or la Dirección General. 

Sin perjuicio de las obligaciones enumeradas anl<:riormente pa
ra cada Sección, éstas atenderán todos los demás trabajos de docu
mentación, relativos a los servicioS' de Ja Institución, que el Jefe 
del Departamento les encomiende. 

TITULO VI 

Departamento Admini1trativo 

Art. 15.-Temlrá :1 su cargo el estudio de todo lo relacona 
con el aba~tecimiento e mversión de los fondo, del servicio de Ca
rabmcros, de acuerdo con la, dispo,iciones del Reglamento de Ca 
e Imer 'n de Fondos, Nt 21. 



Art. 16.-El Departamento Administrativo tendrá Jas sigwentts 
Seccione:,: 

1' S-- "f'rs r■-.eo.. F--. y C-t.abiliclad" (A. 1), a la 
que corresponderá. 

a) I,a formaa6n y estudio del presupuesto anual de Carabi
neros; 

b) La distribuci6a de lo, fo®O~ para Gasto \J ariables; 
c) La tramitaci6a de todas las solicitudes de vestuario y equi

po, viáticos y relación de cuenta& pendientes, cambios de guarni
ción, rehabilitaciones del personal, reconocimiento de tiempo en el 
grado y certificados de sueldo. 

De esta Sección dependerán las siguient~ Subsecciones: 
1) Subsección "Pasajes y Fletes" (P. y F.) Tendrá a su cargo: 
a) El control de la movilización, embarque y desembarque del 

personal; 
b) La contratación de pasajes y fletes por ferrocarriles, servi

cio dreo y marítimo; 
c) La entrega al persoaal, -ele ,JMaje9 y fletes, de acuerdo con 

las órdenes emanadas del Departamento del Personal¡ 
d) La oportuna remisión a las Unidades de Carabmeros de lo, 

libretos de pasajes y órdenes de flete, para el servicio. 
Ajustará sus procedimientos a las disposiciones contenidas en 

los tltulos Vil y VIII del Reglamento N• 9, sobre pasajes y fletes. 
2) Subsección "Arquitectura" (Arq.), que tendrá a su cargo lo 

relacionado con la conservación, reparación, f royectos de construc• 
ciones y arriendos de los locales y cuarteles iscales y particulares . 

. 2' Sección "Abaatecimiento" (A. Z). Atenderá todo lo que se 
refiere a la adquisición, recepción, distribución y bajas de vestua
rio, equipo y forraje destinado a Carabineros, siendo de su cargo, 
además, el estudio de las bases por las cuales s-e regirán las pro
puestas de vestuario, equipo, forraje y útiles de escritorio que sean 
necesarios para el servicio. 

Igualmente, llevará el control de todas las especies y forraje 
que tienen de cargo las Unidades. 

De esta Sección dependerá la Subsección Inventarios y los Al
macenes Generales. 

Subsección "Inventarios'' (Inv.). Llevará el control, altas y 
bajas y existencia de todos los inventarios de las Unidades del país, 
como asimismo, de la dotación de automóviles, camiones, góndolas, 
motocicletas y lanchaS' fiscales con que cuenta la Institución. 

Almacenes Generales. Tendrá a su cargo la recepción y distri
bución a las Unidades de las especies de vestuario y equipo. 

TITULO VII 

Deputa-to ele Sanidad 

Art. 17.-Será Jefe de este Departamento el Médico de má<
alta graduación del Escalafón de Carabineros. 

Le corresl)Onderá el estudio de todo lo relacionado con el ser
vicio sanitari~ncluso la ad_guisición de medicamentos y útiles para 
los diversos Policllnicos y Enfermerías. 'tendrá a su carir> la di
rección técnica, administrativa y disciplinaria del Policlimco Cen
tral y ejercerá la supervigilancia de todos loS' servicios sanitarios 
de Carabineros. 



.. 
lÓ 

Art. 18.-EI IJcrartaml'nto d,· Sanidad t,·n<lrá las ,ig11irnte, 
Sccc10ne, 

1 • Sección Médica (Sd. 1), a la que corrc,pondcr:Í lo s1gu1cnlc: 
a) Confeccionar los cuadro, esta<lí,ticos y llevar la documenta

ción m:ccsaria para la .\lcmoria Anual que di,[)nne el reglamento 
nspcct1vo; 

h) Dictar fa, dircctirn, que ~can nc¡'esaria, ¡;-ara rn111bat1r <k• 
terminadas afecciones o epidemias; 

e) Dar los temas para las conferencias que deh,· dictar ,·I per
~<•nal de .\léd1cos <le Carabineros; 

<I) Proponer al personal .\lédico, Practicanlt',, Enfrnncro,, rte., 
para 111:nar las \'acantes que sc produzcan; 

e) Fiscalizar la cali<lacl y la cantidad de los medicamento, y úti-
lc, que ,e adquieran para Jo, servicios sanitarios; 

f) Llevar los ,iguitnt<:s roles: 

l) Del personal de .\ié<licos 
2) Del personal de Practicantt•, 
J) Del perrona! de Enfermero, 
4) Del personal de .\latronas 
5) Del demás personal sanitario de la lnstit11ciú11. 
g) Emitir los infotmes técnicos que se le soliciten o intnvenir 

en lo relacionado cnn los cxpedicnks de retiro r,or invalidez u im
posibilidad física; 

h) lnkrvenir en toda. aquella, tramitaciones de orden médico 
técnico del Departamento de Sanidad. 

z• Sección Dental (Sd. 2). Sin ¡,erjuirio de ,us dcbere, profe
sionales, desempciiará las funrinnt·s ÚC' Jefe de esta Sección el Den
tista de mayor graduación tn Carabineros. Le corresponderá: 

a) El estudio y propuesta al Jefe del Departamento ele todo lo 
relacionado con la sanidad dental de la Inqitución; 

b) La dirección técnica del personal del ,¡·r\'icio dental, ¡ ara 
lo cual llevará el rol correspondiente; 

c) Conftccionar las estadística, y dcruás informacionc, para la 
.\lemoria J\nuaJ dl'l ,ervicio a su carg-o; 

d) Dar los temas para las conferencias <¡uc deben dictar los 
Dentistas de Carabineros al r,crsonal; 

e) Proponer al Jefe del Departamento los Dentistas que reúnan 
lo:; requisito, reglamentarios para llenar las vacante, que se pro
duzcan en la dotación del servicio a su cargo; 

f) Fiscalizar el uso de los medicamentos dtntale,, <le arucrdo 
con los estados bimestrales que deben enviar los Dentistas, cnm, 
asimismo la calidad de las adquisiciones que se hagan; 

g) Llevar la documentación nercsaria r,ara la fiscalización y acl 
ministración de su servicio. 

3• Sección Control (Sd. 3) Tendrá por objeto admini,trar \ 
controlar los mediramcnto,, útile y demás e,pccies relat ,~ a 
Servicio de Sanidad de Carabinero,, Le corresponderá lo irru1cntc 

a) La recepción y <li:;tribución a las di\'er,as Unidade,, de los 
medicamentos, instrumento, de ,-iru~ía, útiles y dema c-pec1es ,a
nitarias c¡ue ,e adquieran; 

b) Confeccionar los cuadro, estadístico~ ) reunir los datos ne
cesarios para la Memoria de la lnstituc16n, en I que respecta a su 
servicio; • 

c) Lltvar los ,iguientes libros: 
l. Libro de Ex1-ttnC1a de Medicamento, en los \lmaccnes del 

Depa rtamentn; 
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2. L1hrn <le Existencia ele Utile~ Sanitarios en tos mismos Al• 

niacene,; 

J. Libro d, Ex1>tc.nc1a dt ~I cdicamcnto, rn los Policlínico, y 
Enfermería, de la, Unidades de Carabineros; 

4. Libro de Existencia de Uti!e, im·,·ntariablcs en los Policlí• 
nicos y Enfermería, de las L'nidades; 

S. Libro de Existencia dt· ~lcdicamcntos en los (\abincte:s Ucn• 
tales; 

ó. Libro de Existencia ele ln,tn1111\'nto, llentale,. 

4 z.. <" B i~nastA.r So~; ~.t: .. -
-. ;)ciC:.. 

Tl'l't:LO V 111 

Departamento de Armamento y Municiones 

,\rl. 19.-Tendrá a su cargo la ¡,ropos1c1on de la inversión <le 
los fondos destinados a armamentos, municiones o accesorios; la 
revisión r informe de los sumarios administrativos a pérdida o de· 
tcrioro de armamento de cargo fiscal, y el estudio de las disposi· 
c1oncs ,upcnores sobre administración, organización, uso, distribu• 
ciún y control de los armamentos, municiones y accesorios. 

,\rl. 20.-El Departamento <le .\rmamento y ).1 uniciones, cons• 
tará de la, sigmentc, Secciones: 

1~ Sección Cargo General (A. M. 1), a la que corresponderá 
llevar la documentación reglamentaria relativa a la vida de las ar• 
mas de la Institución, su cargo general por Unidades o Reparticio• 
nes y el suministro de las especies necesaria, a las dotacione, de 
personal, según los servicios de las Unidades de Carabineros. 

2~ Sección Arsenales (A. M . 2), tendrá a su cargo la conser· 
vación del materiai de armamento, municiones y accesorios, su al· 
macenamiLnto, recepción, rcmi,ión y embarque <le )os mi,mos. 

3' Sección Talleres (A. M . 3), tendrá a su cargo lo relaciona
<lo con el funcionamiento y provisión de los Talleres <le Armería y 
otros para la5 reparaciones del armamento, municiones o acceso• 
nos en las Unidades y demás Reparticiones de Carabineros. 

TITULO TX 

Departamento de Remonta 

\rt. 21.-Tcndrá a ,u cargo el estudio de todo lo relacionado 
lo< ,ervicios de Remonta y Veterinaria de la Institución; con 

alta, ) bajas del ganado, i1,tervinicndo en su adquisición; con 
f1 calizac1ón del consumo de mcdit"arnentos en las distintas U ni• 

, y ,u distribución anual; ('0n el control de útiles de vetcrina 
.> herranuentas ele mariscales. Le corresponderá también estu• 

r ) dictam111ar los sumarios administrativos sobre bajas del ga• 
do. 

5u trabajo estará dividido en dos Secciones. A la primera le 
prc,¡;onderá el movimiento de alta, y bajas del ganado de la Ins· 

n, u adquisición y traslado; altas y bajas del ganado de pro· 
a ele Jefe, y Oficiak,, para los efecto, del forrajeamiento fis-
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<a1, Y altas y lia¡.1, tic <-ria, f1,ca.cs.. 1,a segunda at..:nderá lo rcla 
c1onado con el servicio de Veterinaria, rned,camcntos, herramienta, 
para manscales y el cálculo clc con 111110 de medicamentos y útiles 
de vctcrinana, en relación al ganado de la Institución. ,\demás 
•lc,pachará los informes técnicos que sean necesarios. 

Tl'l'UI.O X 

Administración de C,.ja da la Dirección 

Art. 22.-Tcndrá a ,u cargo la administración de los fondo9 
que se pongan a disposición de la Dirección, ya sea de origen fis
cal, particular o interno, incluso la a,lministración de los fondo, ele 
la Imprenta. 

'J'l'l'l'I.U XI 

La Ayudantía General 

Art. 23.-Servir:, el puesto de Ayudante del Director Gcm rai, 
un J de de fila, según se establezca en el Reglamento :::,.;:, 19. 

El Ayudante General se encargará de la corrcspondcnc1a ¡,c.r
sonal del Director; tendrá h reprcsrntación suya en los actos 1:n 
que expresamente se le designe; será miembro i1,tcgrantc de la, 
comisiones que la Dirección ordene, y controlará y fiscalizará lo, 
servicios de tdefoni,tas v ele radio comunicaciones, de los cuales 
será el Jefe inmediato. • 

Además tendrá a su cargo: 
a) La administración interna clt~ la 1 )irección; 
b) Sin ¡,crjuicio de la subordinación y de¡,endcncia que corres

ponde a los Jefes tic Departamentos, le estará subordinado direc
tamente el personal de fila a contrata <le la Dirección; 

c) Los útiles de escritorio de la Dirección, para la entrc¡tll 
los Departamento~ y Seccione~; 

d) Los Estado, Numéricos de Fuerza, la Orden dl'I Día ) la 
Listas de Revista de Comisario de la Dirección; 

e) La atención, cuando el Director lo ordene, de lo, particu a
res que hagan peticione, en asuntos sobre los cuale, no tenµ 
gerencia otro organismo de la Dirección; 

f) Extender las órdenes de pedidos al comercio, 
g) La distribución y fiscalización del con um 

aceite. para los automó,ile~ y camione,, debiendo ent~ 
recibo, y en las proporcione, fijadas por la D rece , e 
bustible<, tanto para lo, automóviles de lo, Jefe , 
camiones; 

h) Controlar la conservación , but-n u e lo 
carga de la Dirección. 



TITULO XII 

Art. 24.-La Subdirección y los Departamentos, a que el Re
glamento N• 19, les asigne AyudanteS", tendrin una Ayudantla, a 
la cual corresponde especialmente, fuera de) trabajo que ordene el 
respectivo Jefe, en cuanto le !'ea aplicable la siguiente labor: 

a) Controlar la recepción y distribucióñ a las distintas Seccio
nes del despacho diario; 

b) Controlar el archivo del Departamento, siendo responsable 
de que la documentación esté al dla y arreglada e11 forma correcta; 

c) Llevar los libros y documentos que sean necesarios para el 
buen servicio, según los fines de cada Departamento; 

d) Reunir los datos qu_e las distintas Secciones le entrefuen 
para la confección de la MemoPia Anual del respectivo Departa
mento: 

Art. 25.-A· la Ayudantla del Departamento del Personal le co~ 
rresponderá, además. llevar el libro matriz de reparto de placas a 
Jefes, Oficiales y el libro de presentaciones de Jefes, Oficiales y 
demás personal de nombramiento S'Upremo. 

TITULO Xlll 

Art. 26.-Los Jefes de Departamentos serán directamente res
ponsables ante el Director General, de la buena marcha de los ser
TICIOs a su cargo. 

Diariamente, a la hora que se ordene, deberán presentar para 
firma o resolución, según el caso, del Director General, el 1les

correspondiente a sus respectivas Reparticiones que se tra
por la Dirección. 

Deatro de las funciones técnicas que les correspondan, temlrán 
,._.,_...._des para dar instrucciones directas al r,ersonal de su de11en

pero cuando esas instrucciones deban ser cumplidas por las 
de Unidades, serán dictadas por la Dirección. 

Para el estudio y resulución de las diferentes materias que les 
Ulpaclas! quedan fac~ltados los Jefes de Departamentos pa

directamente mformes u otros antecedentes y remi
por medio de providenciaS', los documentos que, se

a.tenas, les corresponda resolver o intervenir. 
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TITULO XIV 

De loa Jefe• de Seccione& y Sub-Seccione& 

Art. 27 .-Le, l'orres¡,omlcr.í: 
a) E,tndiar uno a uno lo, don1111t•ntu:, ljlll' ,e tn111ull'n pur i.1 

Secrióu u Subsecc:ión, pro¡~mientlo al J de de lkparlamcnlo o Sl'l
nón, según corn.:,r,onda, el trámite o rcsoluc:ifm c¡uc J1:ha aclop
tar~e; 

b) Consultar prl'namcntc con d J dc del Departamento o ck 
la SL"cci(,n, en su caso, los asunto, de i,n¡¡ortanria; 

e) \ ciar porque, en lo posible, la corrc,¡,ondcnc1a <k ,imple 
trámite ,ca dc,¡,achada en el día .. \c¡uellas J11aterias que requie
ran m{1, c,tudio, podrán ,tr dc,pad1acla, con menor apremio, pno 
de ello deberán llar ,ucnta n¡,<>rtuna111cnte al Jdc del 1 >eparta1m·11-
l'-' o Sccció11. 

TITCLO XV 

Del personal de empleados 

Art. 21-L-El per,onal ele empleado,; de la Dir<.'cción t;c111'1·al, 
dC-J>l'tHkrá dirccta1111'nlc de In, re,¡ectivos Jefes de Departamento, 
Scccion,·, o Sul"cn:ioue,, y ckhcrá ,1ju,tar sn trahajo a las ,i~nÍC'n• 
tes normas 

a) Efrc-tuar l'n el mínimum ,1(, tiempo po,ihlc, la lahnr c111c ,,. 
le cncomiendt.", ciando cuenta ele ella en el día a sus Jefes, pn·,cn
tanclo su trahajo confrontado y sin crrorc,; 

h) Cuidar ck la documentación que tengan a ~11 cargo ~- de la 
lllll'na con,cn-aciém :1, uso ele la, t•,pecic~ y út11l- que ,e le, entre· 
_c: 11tn para u trahajo: 

I") Rccmpla,ar al personal qul' sir\'C en la mi,ma Rl'¡,art1rii',11 
y que '-l' encuentre con Iin·ncia. con ¡,crmi,n o t•nfcrmo, ,egí111 In 
cli spOn!,!a el re,¡,.ctivo Jefe; 

el) Cuar<lar reserva ele tocio, los asunto, Qlll' sl' tramiten ¡ or 
rn , ,nducto, o rll' que hayan tomado conocimi<·nto; 

e) ,hi-tir c-on puntualidad a la oficina en la, hora, onlmaria, 
v en la, e,traordinaria, ((tll' disponl{a l'I Jefe. 

Art. 2().-Deróga,e ti T>ccrcto X" 6272, d!! 19 dl' diricmlm.' de 
193.i ) torla otra cli,¡o,iciún cn1 traria al pres('nt<· Rcglan11:nto 
rclati\'a a la• materia, que C't1 ¡,¡ ,, contemplan. 

Esll• Ht•¡.:lamento emprzará a rC'R"ir clesclc su ¡,uhltcaciún en , 1 
1 >iario Oficial. 

'J'{m1esc rnzó11, comuníc¡uc•l·, puhlíque,e <' 111sértest· ~11 el B 
lctín d(' Lt)c, y Dt'rrctn, del Gohierno.-AGUIRRE CERDA -
Pedro Enrique Alfon10 , 
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